
Número 3; Viernes 8 de Mayo de i838.
■BEBKaaBaMHBHUbdBHaaanBtaKEiaujisascxcsaznaKíBaMi

6 Cuartos.

Se suseribe á este Periódica 

>ut sale loi Lunes tj t^iernes, 

n la redacción sita en la oalle 

e Mercaderes, Núm. 210.

Precio de la suscricion re» 

al tnee para esta Ciudad^ 1 

medio para los pueblos , franco 

de porte, y para las Justicias 

IcS reales por trimestre»

BOLETÏI^ OFICIAL BE LOGROÑO 
hrnoi© BB ©Bicio

asi í^» ttC<7nrí7CT

Continúa la Jtcai órden que quedó pendien^ 
te en el boletín anterior nú¡n» 30.

' Art. 01. También podrán aspirar á ser coÍo* 
eados ca ías Bibliotecas públicas existeutes j ó 
que en adelante se cslabieciercn, ios Esciaustra- 

¿ dos y Secalarizailos célebres por su erudición y 
ir talentos.

íf Art. o2. Los Exclaustrados y Secularizados 
r que quieran baccr uso de la habilitación que se 
i les concede por Í^ís íu’tículos 'anteriores presea- 

tarán á ia Tiulorídad coaíprlcíilc una cerlsíiea" 
eioh del Gobierno civil de 1« Provincia de sil 
residencia , de ia que rcsuíio su decs tilda adhe
sion al Gobierno de S. Aa- Doeíu Is-íbei. ïi c 
rástitneioucs actuates.

P.tra expedir cába» ccrliSeaeioncs > oirán lo * 
Gobernadores cívlLes, no solo ú los Ayuntainica- 
♦os de Jos pueblos cu quo hayan residido los in
teresados, sino taUkbicu á persunas particulares cono
cidas por su amor á la }d>crtad y al Trono jñgííítuo.

Art. Los Exclaustrados y Sceularizados, 
no ordenados iii sacris, que se han examinado ó 
en lo sucüwivo se cxásninarcu de ¿üedieoSj Ci
rujanos, ó Boticarios, quedan habilitados pava el 
cjercscio de su proVesion.

Art. ôA. Los comprendidos en cl articulo 
precedente podrán obtener las plazas de llédicos, 
Cirujanos, y Boticarios «¿i del Ejército y Ar- 
inada, como de las casas de corrcccio» , Hospi
tales civiles, eclesiásticos y militares, ÍÍospicios, 
y casas dt* Expósitos y demás eslablccinnentos 
púbncos de benelicciícia.

Art. Se recomienda á los Ayunkuuicn- 
tns, que atiendan las sobcitiíde» de ios EscUos-f 
irados y Secularizados que se hayan examiuEHlo 

dichas facultades ca Ja provision de las pla- 
de Hédicos, Girujanos y Boticarios titulares 

de Cárceles óJe.
Art. 56. Los Exdanstrad'js y Secularizados, 

*■’ quienes concurran las ci; consta«ci;^ requeri
das por los rerrlameiitds vifyenlcs, píuírau obte- 
*‘ep Jas Cáiedr.’is de A^cdicina, Civnjpa y lar- 
luacift de las Lhiiversidadeo y demos Golcíjios apro
bados.

xirt. 57. Lo» que havau principiado estas car
reras podrán obtener las plazas de 1’1’301100111«» 
de Tos llospiíMle» civiles, wilitaro y eclesiásti

cos, computándoseles los anos solares de pasan* 
tía por cursos académicos para el efecto del’exa
men; pero no tendrán derecho á pension algu
na mientras disfruten dichas piazas.

De i'cal orden lo comunico á E. para 
su inteligoncia v efectos consig«ientes.=Dío3 guar
de á V. E. muchos años. .'Madrid 24 de ¿Sar- 
zo de 4836.=Alvaro Gomez. se inserta en 
el boletin ouoial para su cumplimien: ’ y efectos 
oportunos. Logroño 19 de iVbril de 18j6.
lio Estebanez Cuiderou.

Lioáierti» ebúi de la proaincia d.e Lo^ró.^t^

Ç Xilinos de Áraedülo» ) , '

lleal orden mandando gue los (^e/ep 
Y oficiales heridos, mientras se ha-^en ha-^ 
cieníio uso de las aguas y bai.os de Ar^ 
7¡cdiilo, solo satisfagan la mdad de lo 
que según sus respeetiras clases les cor^ 
responda por el teglamenio del establea
cimientos t n i

El Sr. Subsecretario de Estado y,del Despacho 
de la Gobernación del Kcino en 15 de Enero ul
timo diio á este Gobierno civil lo que sigue. , 

Por el Ministerio’ de la Guerra se ha comuni
cado al Sr. Secretario del Despacho de la Gober* 
nació» del Reino e» 29 de Dieieinbre próximo 
pasado la Real orden siguiente.—He dado cuenta 
i la Reina Gobernadora de la Real órtkn q«« 
V. E. eomunicó á este Ministerio de la Guena 
en 2 de Noviembre último espresaudo en ella la 
rebaia de pastos que se habla dignado dispensar 

herido., ,.e pava la cueauon d. 
sus duleucias pasaseü i Iia«« "S»». T 
J«Ko. miacralos de Arneddlo J en erada b, M. 
asi eomo tunblen de 1« .uforjnado este 
uiiiito por el Iiilcudonle Rcnerol del Eiereilo en 
21deleorrienleme.,l.á tcn.do á Inc,. rc^dve.. 
conforme i lo dispneito «. b
den de 2 de Noviembre nllimo, íp» Gefe» y o6- 
ciales kerido» mieolin» se bailen baciendo ns» 
de las enunciadas aguas y Iwno» de Arne ‘ » so
lo Mtisfanau la lobaJ de lo que según su» respee- 
tiv„ dais les corresponda por el reg— do 
«bebo «ubUeuíúeal»,! í“« «»“ ««““I**
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van las plazas de preSt incînsos los sárgeilos pe* 
ro bijo el concepto de qne los individuos de es
tas clases de tropa para disfrutar del insinuado be
neficio deberán presentar los docuiHcntos que se 
previeuí'ii en las Beales órdenes de 30 de Abuzo 
de 1787 y 28 de Octubre de 1820 en justi
ficación de la necesidad de baccr uso del insinua
do remedio y de los haberes que entre tanto han 
de percibir.

J o (jue se hace saber al público para su infe- 
liiyencia y demás electos correspondientes. JLo- 
p’ono 50 de Abril de 185G.==-Seratín Estébauez 
Calderon.

REAL AUDIENCIA DE BURGOS.

(Jueces Je 1.* tnslancia.^

S. M. se ha servido mondar en Real 
orden de de Abril yue las Judicaturas 
de 1.“ instancia se proeean en propiedad, 
estableciendo las reglas que en este asunto 
se han de seguir.

Por el E xemo. Sr; Secretario de Estado y 
del Despacho de Gracia y tsuslieia se ha comu- . 
uicado á este superior l'rihuual en fecha 24 del 
Mies próximo pasado por eondin ío de S. ¡S. el Sr. 
Regente la Real óriteu sif-uieute.

»Cuando se cambian ias instituciones políticas 
de un Estado es necesario yn escrujioloso exá
lten para que los entpdradus sean tales que sin 
«lW‘g’o á las antiguas sir\un de iuslmnienlos úli- 
lóe para consolidar las nuevas. Ni bis «pie for
man el ramo judicial pueden ser csccpluados de 
una ceiksura rígida , anuque imparcial, para que 
su ' los g ran
des intereses del truno y de la Nación. Por eso 
desde, que última y felizmente empezó á anun
ciarse cu España el sistema re presen ta t.vq^ se cju- 
Siderarón contó interinos los empleos de judica
tura y se han nombrado con esta calidad casi to
dos los Jueces de I.* instancia (pie existen en 
el día á imitación de lo que se iiabia resuelto 
expresar.ícnte en el ano de 1820. â'ero el esta
do incierto y precario de los 4ucees debe tener 
un término, por que el principio necesario y ge
neralmente reconocido de su indcprndéncia va 
enlazado con su •i:famo%t!idad. No es prudente ni 
político eslablcccr esta, sin tener'garantías segu
ras contra los abusos y la arbitrariedad, garan
tías que deben haiiarst; ?n las leyes mus bien i¡ne 
en las cuulldadcü, muchas Veces.aptrentes , y siem- 
j>rc variables,^ de las personas, i^as leyes afian-' 
zan las garantías por medio de una responsabi
lidad bien marcada y <pic sé pueda hacer efec
tiva fácilmente. sin ipie haya medios ni recursos 
para eludirla. For desgracia la falta , lie Códigos 
ños tiene reducidos á u::a legislación disjjersa, an
tigua y que la razón recta y la probidad cons
tante apenaos son suficientes para acomoilarla á' las 
constumbies , á las vireunstUnclas y á lo que exi
gen los adeli-utamienlos y las luces del siglo. 
Sin embargo el (iobii 4 no desea acercarse todo lo 
posible á la perfección á (juc se podrá aspirar 

adelante. Con este «bgeto S. Al. la Reí va 
Gobernadora se ha servido resolver que se pro- 
ve.an en propiedad las judicaturas de I.* instan
cia que se sirven inierinamente, recayendo estas 
provisloni'S en personas que reunan los requisitos 
necesarios y que en el ensayo hecho durante la 
intei'inidad hayan acreditado su aptitud, su adhe. 
«ióu al trouo y á la libertad legal, su iulegridud^

su prudencia y las demás virtudes que forman elj esta futí 
carácter Je un buen Juez, J*ara satisfacer eslaiS va hi!»’aP 
benéficas y justas miras se observarán las reglaij 24 de í 
siguientes: 1.* i-os Jueces de I.“ instancia que^ 
cuenten cuatro meses de servicio interino, 
que aspiren á obtener en propiedad las judicatu-;, 
ras que sirven formarán sus representaciones pary 
S. JM. . acompañadas de documentos que acreditenfi 
su edad, el pueblo de su naturaleza, su carrera’ . 
literaria, sus servicios al Estado y los méritos "®hpa 
hayan contraido en ellos. 2.* Estas instancias asil 
documentadas las remitiráná la Audiencia territorial^ 
por el conducto del Regente, y la Audiencia las ii-y _ . 
nirá á los respectivos ex|>edientcs que debe tenerí 
abiertos, en cumplimiento de la Real orden de 16k 
de Febrero de 1855. 3.® Sobre las noticias qu«p 
preste el expediente acerca de cada Juez, com*k 
pletará la Audiencia su instrucción con los (la*» 
tus (pie puedan tomarse de las causas y pleitos 
remitidos al Tribunal superior y en que haya pro-(e- , . 
ccdimicutos y providencias de aquel, y cou loit æ* 
informes de las autoridades y personas particula-i 
res imparcialcs y honradas que estime necesa-,' 
ríos y cmivaoientes para asegurar su opliiiüii. 
4.* Completo el expediente se .remitirá con el . 
iuforme razonado de la Audiencia á la Sección 
de Gracia y Justicia del Consejo Real de Es-i, 
paña é Indias. »>.* La Sección lo examinará, jt 
cunsnltarà á S. M. su parecer para que conce-- 
da niegue el nombramiento en propiedad. Ib; 
Real órden lo digo á V, S. para los efecloq 
consig'uicntcs á so cumplimiento.» Y habiéndo-L 
se dado cuenta eu el Tribunal pleno , se acoril¿K. 
por S. E. guardar, cumplir y circular en la ^’^'pYltori 
ma ordinaria. Y para que tenga efecto pongoE? 
la presente (pie firmo eu Burgos á 19 de Abrilfe 
de 1838. = D. Benigno Fernandez de Castro. I’ 

iSubdelegaciou de Renias Reales de Logroño^ p 
J ÍU pai-lúlo.

JA Intendente de la Provincia de S(r p 
rta me dice lo siguiente.

A consecuencia de lo prevenido en el artículo 
Capítulo 3.*^ de la Real Iiistcuceion de 29 de Juli»t, 
de 1850 para hacer cfccliva la recaudación del . II • 1-1 t'Ovaqui impuesto sobre las succcsio n s de vincnios, mayoraí-^y. 
güs y domas que espresa el Real decreto Je 31;,; 
de Diciembre de 182^, fueron nombrados en vi ;, 
riu» pueblos de la provincia con aprobación 
Iniendencla, suget os recaudadores dei impuesto so-^. 
bre herencias, mejoras y legados y el medio 
109 de hípólecas, y si bien algunos han l'cn(li‘^lï^• 
sus cuentas y entregado sus producio-í en cmapb’^/ 
miento de io prevenido en el artículo .de^É..- 
misma instrucción, hay muchos, que olvidados 
este deber, no lo. han verificado, reteniendo 
su poder lo que. han recaudado, cuyos productoir^ 
deben ingresar en los fondos de amortización ’F' 
que están destinados. ISalláudose, pues, tan 
trechaiueole encargada h% recaudación y rendicioi*» 
de cuentas de los produeles, (juc por cuahpuer’^jLuis 
de los ramos de Real Haciepila, corresponde» 
Estado, espero que todos los que hayan sido 
caudores , y se hallen en este descubierto por 
respcclivo á dichos arbitrios, se apresurarán á 1*^', 
presentación de sus cuentas, y entrega de las ca® 
tldades <]ue resulten en su poder, cu las coine’'®'^'^ Franc
lies subalternas dit Logroño y Alfaro , según >*&, 
dcinareaclon señalada á cada uno de los dos 
tidos de que se compone aquella Provín®’’'L* 
en concepto de que no verificándolo asi en 
preciso término de quince dias, se acordarán

¿ «Soné ,

J
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forman elj esta Intendencia las medidas de rigor á que ha 
facer esta,í va hiçar por una omisión tan reprensible. Soria, 
las réglai-24 de Febrero de 193C.—Felipe Sicilia, 

tancia que ,̂
iierino, jLJ, Subdelegacion de Rentas Reales de Logroño y su partido.
s judicatus, 
dones narr
; aereditai ’’«""“‘V 

= S'ADOS.
SU carreni „ ,
léritos Fehpa Echeja-ay.

Btancias asir
territorially

len de 16 fe
Dlicias quíT' 
fuez, com-fe 
;on los

y pleitoiH

Motivo OE LA causa..

Por aprehensión de on
ce arrobas de azúcar y 
107 varas de Mahon.

Por aprehensión de ,3 
euartilias de tabaco.

dos en

baya pro-
^Lui» Garriguez. Por uprchensioH de I

y con loi 
particula- 

e necesa- 
opinion.

rá con el‘ 
la Sección 
al de Es- 
áminará, Jí 
uc conce- 
iedad. Ih 
os efecloi 
habiéndo
se acordó 
en la for
do pongo 
) de Abril

Castro.

MaxiiMÍno Aguirre.

^'Domingo Buesa.

L. .
^Vitoria Gonzalez.

1
&
fc 1

arroba y í) libras de azú
car.

Por aprehensión de 
5S libras de sal, y media 
onza de tabaco.

Por aprehensien de 16 
docenas de lajas.

Por aprehensión de 6 
vasos y 11 jicaras.

Logroño^ j

t de So‘

y . .

Ramón Muñoz. Por aprehensión de l 
arroba y 9 libras de 
azúcar.

rtículo 2í 
9 de Jnlioj 
1 d(*l 11 nevo ! 
1, may oral'! 
do de 31;

Joaquín Fernandez. Por aprebension de 
ganado lanar.

opuesto SO'^. 
medio 
an rendiJ^Lt 
en ciiwpl*'^

• as de lap

“"«a Calleja. 
nuendo Clg J
I producto*^' 
dizacioN

Por aprehensión
*1 fanegas de sal.

de
so

tan C’L'S
r reiidicio^K.

Yeeora. 
sponden 
an sido

rarán á 
de las «an-p
las Francise» Veirle

’ Can-ido. 
13 dos

y

Provîuc’’'!

Por aprehensión de 
pimienta, clavo, y ca 
uela. * '

Por aprehensión 
5 fanegas de sal.

de

Por aprehensión de 
5 celemines de sal á 
cada uno.

asi en *•'
•rdaráu p®' Asi lo dclérrninaron y firmaron lo» Sresr-qu*

Lo cual íc hace saber á los efectos contenien
tes. Logroño y Marzo 34 do 1336.—Leonardo 
de Vial'.

Fallo de la Comisiox.

Sobreséase en esta causa , entregúense los gé
neros aprehendidos á Felipa Lchegaray á (juien 
se imponen las costas.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de 
la declaración del comiso de tabaco aprehendido 
póngase iinedialamente, en libertad á «Unan Ma- 
Muet Bermejo á quien se impone la mulla de 
veinte reales con aplicación 4 Igs aprchenseros y 
las costas. ‘

Sobreséase en . esta^ cansa , entregúese el im
porte del azúcar y .caballería ó Luis Garriguea 
á quien se impone la multa de veinte reales con 
aplicación á los apreheusores y las costas.

Sobrcscasa en esta causa y sin perjuicio da . 
la declaración del comiso de la sal y tabaco ape- 
hendidos, se impone á AiaxiinlRO Aguirre la mul
la de veinte reales con aplicación á los apreben- 
sores y las costas.

Sobreséase en esta causa llevándose á efecto en 
todas sus partes el auto consultado.

Sobreséase en esta causa, entregúese el géne
ro aprehendido, pagando los correspondientes de
rechos, i Vitoria Gómez á quien se impone la 
mella de veinte reales con aplicación á los apio- 
be uso res'V’doik .costas.—- -------

Sobreséase en esta causa, entregúese el azúcar 
aprehendido, á llamón Muñoz, pagando los corres- 
poudientes derechos , imponiéndosele la mulla de 
veinte reales aplicada á los aprebensores y las costas 
teniéndose cu cuenta el valor de la caballetia 

vendida.

Sobroséase en esta causa , devuélvase el ga
nado aprendido á Joaquín Fernandez á quien ae 
le alzau las cosías en que viene candenado.

Sobreséase en esta causa , devuélvase á Isi
doro Rodero los géneros extrangeres pagando 

los corrcspondicíates derechos, y el dinero de
positado por la entrega délos del reino, y se U 

imponen las costas.

la

Sobreséase en ésta causa, se declara el comi- 
de la «al aprehendida, póngase inmediatamen- 
e n libertad al procesado , y se le bu pone 

mulla de ochenta reales, aplicada á los aprchen^ 

sores y las costas.

Sobreseas» en esta causa, se declara el comi
so de la s i aprehendida, póngase inmediatamento- 
eu libertad al jivocesado, y se le impone la mul
ta de sesenta reales con aplicación á los apren

sores y las costas.

Sobre»i‘«íe en esta causa, se declara el co
miso du la sal aprehendida, póngase inmediata- 
meule eu libertad á los procesados y se les impo- 

uQii las costas.

componen la Cymisio» 'd« visita creada por el Real
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Pecreto de nneve de 
ta y cinco.—Alava__

Octubre de este-.-asio 
Kojo de IVorzagaray.

(4)......................
. Madrid cinco de Dicieuibce de ani ochocientos triçp, 
—Tejada.

Conforme á lo prevenido en Beal orden de vein
te y cuatro de Ajjoélo dé mií oclioeicntos treinta 
y cuatro, cuyo cumplimiento se reencarga en la 
de veinte y ciiatcOj de Marzo de mil ocho cien
tos treinta y ciucoj el ayuntamiento de Cervera 
Pió Alama ha procedido á la furiuacion de los 
oportunos exjKdicntes para la enajenación de los 
]>redios rústicos y urbanos que poseen los propios 
de dicha villa deslindados y tasados en debida 
forma , cuyas diligencias se hallan aprobadas poP 
el Gobierno civil, mandándose proceder á la su
bastas de dichos predios con arreglo á la citada 
Peal orden de veinte y cuatro de Agosto; En Su 
virtnd 'hV.dispüèàto dicho ayuntamiento tenga efec
to la auswista referida, sacando oíp’.cüos á rema
te por iéruiiuó de treinta dias que principiarán á 
contarse desde primero de Marzo , y cuyo pri- 
nte'r*remate se celebrará en dicha villa el día trein
ta del mismo mes á las nueve de su mañana y 
en el sitio acostumbrado, sin perjuicio de la cuar
ta puja admisible según derecho, quien quisiere 
interesarse en di^cbo remate podrá hacerlo presen- 
tantb) sus proposicioues en la secretaría de atpicl 
ayurtaniiento á cargo de líon i^edro Vidal Gar
cía dentro de dicho término^ y las lincas enage- 
uahlcs son las siguientes.

k'
. . Fincas. R8.,Vn,|',

lillo que linda con la de Vicente 
Aioreno, y cuarto de tripería, tasa- p 
da en mil trescientos cuarenta yochors. . .

Otra casa que sirve de tienda de | 
aceite sita en la calle Real del bar- 
rio de Santa Ana, lindante con peso vie- f
jo y calleja de Rurdelilio, tasada en yi
trescientos ochenta y ocho rs...............$8^ f

Una habitación que sirve de tripe- L 
ría y linda con la casa que habita el 
Pregonero y tienda de aceite, tasa- k 
da Cu trescientos cuarenta y dos rs. . , • 34& ■

La ca-ja cárcel sita en eÍ barrio de K 
Santa Ana lindante, ceu otras de doaqulu B 
Escudero y capellanías de los ígeas, * 
tasada en cuatro mil doscientos se- 
scuta y dos rs. ............. í.aw.í

Predios rústicQS.J^ L

9“

«71

it

Fitvcas Rs. A’'n. Mrs.

El dominio útil demi molino ari- 
Mcro llamado del cubo sobre el rio 
AHwma de una sola piedra linda por 
oriente y norte con él eai.iino (le Aña- 

pur-medio- día y poniente con 
bf? la' MiíTínar, cuyo
domijiSu directo pertenece al Exc- 
mo. ' Sr. ' Duque á Abrantes está 
tasado e.o treinta v mil ............................30.000,

El mismo dominio útli de uíro mo
lino arinero titulado del l*atan, cuyo 
direct» pertenece al mismo lîuqnc, 
lindante por oriente y medio día con el 
camino de A'&varra par poiiieutc con, 
bei edad qúe era de las Aícujas Agus- 
liuas de Agreda, y por el iVoric con 
otro Molino aceitero de ü; Evrtniu 
Remen vecino de líurdee.s cuyas dos 
fincas se hallan gravadas con un (umon 
anual de cuatro mil cuatro-cientos rs. 
á favor de dicho Sr. Dmpie y esta 
ultima tasada cu Veinte y cuatro mil rs. , . 24,000.

Una casa que sirve de taberna si
ta en. la plazuela de las casas niioas 
lindante con ófins de PabloZapaít'ro v 
D. Redro Vidal (»arcia , tasada en dos 
mil quiniéntos seséuta-y eeis rs. . . . , 2 300*

O ra casa'sita en It í laza del Mer
cado qluc habituel boticario V parle sir
ve de escuela, lindante por un costado 
á otra de tí, Felipe Escudero, v por 
el f4po con i:u laurta de í). Fi-ancia- 
co Pelacz haciendo e«paidu al rio Al
bania , tasada en veinte y tres mil 
ochocientos sesenta r.s........................   , , . 23.8^0*

Gira cí^n cu el barrio de Sania 
Ana doside llaman la Careaba,' lindante 
COI! las de Manuel .Moreno Rija y 
heredero.^ de Vicente Escudero Salva
dor , tasatia en dos mil doscientos se- 
tc«U y cuatro. . . . . .................. - . , . . 2.274.

Otra casa en el barrio del Burde-

Una Dehesa titulada del Mediana 
que consta de nueve mil doscientas 
fanegas de tierra sin arbolado , si .so
lo con mala baja de romero, tomijioj 
coscojo , sa mujo y otras asemejantes^ 
lindante por oriente y medio día con 
la vega de Auamaza por poniente y 
norte con la vega baja y coniines del 
Reino de Nav&i'ra , lasada en dos- 
ciasilos oelicuta y cinco mil do-scien- 
tos rs. . . . . ...................................  , ,

Total,

ANUNCIO-

6

(Obi

283.

F

574.

de t 
iecic

se 3L 
'CrObé 
»inci 
nos.

PERIODICO DE LATARDE, EL PARI01Î 
DíAS'UO DEL ORDEN, üL LA LIRERlÁ;

DEL CREDUO PUBLICO.

ád b 
fecha 
Cblidd
lio la

Este Periiídico saldrá todos los días al anoé^jyjj 
ver para dar desde luego u» estracto de h'r'Aiica, 
siones de Jas Cortes,'y losS cotizaciones délais 
sa. Ahlicíj ar«á oirás noticias imporíantcs, O^l^attii.i 
podrían saberse regularmente hasta el día s«g«'4p¡ seú

Se soscrilm en Madrid en la fiiirctú de diré, 
les, carrera de san Gerónimo, número ICjíf-ciones 
cima del Cafe de Loreneini, donde fué Gal)i»|r *na adi 

anihos puntos se entrege
J^ernad

de Lee luía , y cu j 
gratis los prospectos.las provincias sp’ 
cribe en las Administraciones de Correos, )
esta Reilaeeion.

t'ainim
. . . de las

Los Suseriptores no satisfarán el importe «I ; 
suscripción hasta haber recibido los tres priinfLo 
números^ y si no les acomodase el seguir, ¡lO^WS. jjj 
devolverlos y quedará inutilizada. j fede j

. ios P{¡(
Precio de suscripción ctt Madrid //eyfl*' motivar 

« lus rosas-. I^s
nn mes...........................16 rs. aalieipi^eiito
ire.s................. ... . . , . 46

Id. por seis. .... . .... 9(í

Por
Por

En las provincias, franco de porte.
Por un mes.......................
Por tres................................
Id. por seis. . .................

íil Patriota saldrá el tlia I.

IMPRENTA DE

Aciones

.20. f.’
. 60. ' cost
120. hav
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